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6162 ORDEN de 3 de febrero de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del Grupo «A» a 
«Viajes Enol, S. A.», Agencia de Viajes», con el nú
mero 900 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 28 de jvnio de 1932, a instancia de don Antonio Fernández 
Velasco, en nombre-y representación de «Viajes Enol, Sociedad 
Anónima, Agencia de Viajes», en solicitud de la concesión del. 
oportuno título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»; y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional ciue 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Gene’-al de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10. 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974. para la obtención del, título- 
licencia _e Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas 
y Actividades Turísticas aprobado por Decreto 231'1965. de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Adi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo ubico.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Enol, S. A., Agencia de Viajes», 
con el número 900 de orden, y casa central en Sama de Langreo 
(Asturias), calle Constitución número 28, pudiendo ejercer su 
actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con suje
ción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Regla
mento de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo-que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. v a V. I. muchos'años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario ge

neral de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

6163 ORDEN de 7 de febrero de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del Grupo «A» a 
«Viajes Ciuro, S. A.», con el número 904 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto eí expediente instruido con fecha 
10 de gosto de 1982, a instancia de'don'Jaime Ciuro Baxbern, 
en nombre y representación de «Viajes Ciuroj S. A.», en solicitud 
de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A»; y .

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado ñor Orden. ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenbn 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974. para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas 
y Actividades Turísticas, aprobado por Decrete 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo v 3579 19P2 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver: «

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Ciuro, S. A», con el número 904 
de orden, y casa central en Lloret de Mar (Gerona), Rector 
Coch, 6, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado» con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y 
demás disposiciones aplicables.

Lo aue comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. v a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario ge

neral de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

6164 ORDEN de 8 de febrero de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del Grupo «A» a 
«Viajes Génesis, S. A.», con el número 901 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto -1 expediente instruido con fecha 
28 de junio de 1982, a instancia de doña Carmen Ramos de Die
go, en nombre y representación de «Viajes Génesis, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo1 «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agostó 
de 1974, que regula el. ejercicio de la actividad profesional que 
compete a la/ Agencias de Viajes, y en el aue se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en Ja Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973 de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas 
y Actividades Turísticas, aprobado oor Decreto 231 1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 32j>/198l de 6 de marzo, v 3579 1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Mi
nisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Génesis. S. A.», con ,el núme
ro 901 de orden, y casa central en Madrid, Toledo 79. pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Esta
do». con sujeción a los preceptos del Decreto 1524'1973. de 7 de 
junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V E. y a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y o V I. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario ge

neral de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

6165 ORDEN de 8 da febrero de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del Grupo «A» a 
«Lanz-Express, S. L.», con el número 902 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 30 de enero de 1982, a instancia de don Jaime Cifré Adro- 
ver, en nombre y representación de «Lanz Express. S. L », en so
licitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A»; y

Resultando que a-'a solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, qúe regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que so especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la. solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos-10, 12 y 15 del expresado Reglamento

.Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524 T973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licpncia de Agencia de Viajes de! Grupo «A»,

F.ste Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas 
V Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231 1985. de 14 de 
enero, y los Reales Decreto 325/1981. de 0 de marzo v 3579'1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982. sobre Delegación de Competencias en el Mi
nisterio ie Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Lanz-Express, S. L.», con el número 902 
de orden, y casa central en Puerto del Carmen (Tías-Lanzarotel, 
centro comercial La Playa, local 14, avenida Marítima, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», 
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de. ju
nio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario ge

neral de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo,


